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S e  publica lo.«í ljiíneí>. M iércoles y 
V iernes.—L os su scrilorcs de esta  C iu
dad pajearán $ 0 0  m is. de ese. al mes, 
y un eseudo 9 0 0  m is. los de fnera, 3  
eses, un trim estre. 5  eses. 4 0 0  m is. 
medio año.

L os anuncios particu lares que se 
quieran insertar en el B o le tín , previa 
licencia del Elmo. $»eñor O obernador. 
pagarán dO  m ilésim as de escudo por 
línea.

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
GOBIERNO PROVISIONAL.

SECCION DE LA GACETA.
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Ministerio de Fom ento.
DECRETO.

Las prescripciones de la legisla
ción vigente acerca del ejercicio de 
las profesiones con título adquirido 
en el extranjero y de la incorpora
ción de grados y estudios hechos 
fuera de España no están en m ane
ra alguna conformes con la libertad 
de enseñanza, ni fueron dictadas 
con la elevación de miras propia de 
una nación que no debe temer el 
concurso de la ciencia eslran jera, y 
para ia cual sería un beneficio abrir 
la puerta á todas las em inencias 
extrañas y atraer á su seno todos 
los gérmenes de ilustración.

Las profesiones autorizadas por 
un título académico pueden dividir
se en dos grupos, uno compuesto de 
aquellas cuyo ejercicio exige un gran 
conocimiento del país, de su lengua, 
historia, legislación y costum bres; y 
otro que abraza las que. dependien
do del estudio de principios cientí
ficos invariables y de sus inmedia
tas aplicaciones, pueden ejercerse 
del mismo modo en todas las nacio
nes. Respecto de las prim eras el E s
tado debe exigir toda clase de ga
rantías para asegurarse de ia aptitud 
del Profesor; respecto de las segun
das basta solamente adquirir la cer
teza de que existe un título dado por 
un establecimiento público extran
jero .

Los grados académicos exigen 
en todos los casos el examen y el pa
go de la misma contribución que con 
cualquier nombre pese sobre los ciu
dadanos españoles, porque el gra
duado adquiere privilegios y dere
chos que se refieren, no solamente 
al ejercicio de una profesión, sino 
á las justas aspiraciones en la vida 
pública y oficial del que ha segui

do una larga carrera sometiéndose 
á las leyes del país. Esta diferencia 
radical entre el simple ejercicio de 
una profesión y el uso de los dere
chos que da un grado exige una dife
rencia también en las condiciones 
necesarias para autorizar el ejercicio 
de la profesión ó el uso del título.

Los profesores españoles, por regla 
general, gozan más ventajas en las 
demás naciones que ios extranjeros 
en España, porque hasta hace poco 
en todos los países ha habido más 
libertad de enseñanza que en el nues
tro. El Ministro que suscribe presen
tará á las Córtes un proyecto de ley 
relativo á la validez de títulos aca
démicos adquiridos en el extranjero; 
pero miénlras tanto cree necesario 
resolver desde luego acerca de los 
estudios de asignaturas sueltas y de 
la profesión de Medicina para dar 
por terminados varios expedientes 
que exigen pronta resolución.

Hasta ahora se concedían á los 
Médicos extranjeros las autorizacio
nes para ejercer la Medicina por el 
Consejo de Instrucción pública, ex i
giéndoles una cantidad determinada 
por un plazo de cierto número de 
años, al cabo de los cuales debían 
renovarlas. Suprimido el Consejo y 
decretado que la expedición de títu
los corresponde á los Claustros res
pectivos, hay necesidad de refor
mar esta paote de la legislación.

En atención á lo expuesto, y 
en uso de las facultades que me com
peten como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de Fom ento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i .* Los extranjeros pue

den incorporar en las Universidades 
y establecim ientos públicos de ense
ñanza de España toda clase de asig
naturas, sometiéndose á las pres
cripciones vigentes como si fueran 
españoles.

Art. 2 .'' Los Médicos que hayan 
obtenido título académico en el ex
tranjero podrán incorporarlo some
tiéndose á los mismos ejercicios de 
examen que los Españoles.

Art. 5 .“ Antes de presentarse el 
interesado á estos ejercicios, ia Se

cretaría del establecimiento donde 
hayan de verificarse se asegurará 
por medio de la acordada correspon
diente de la legitimidad del titulo 
extran jero .

Art. 4  * Los derechos de grado 
y expedición de título serán los m is
mos que paguen los españoles.

Art. 5 .“ El Médico extranjero que 
habiendo recibido ya el título espa
ñol quiera ejercer la profesión se so
meterá á todas las prescripciones 
que dicten las leyes para los espa
ñoles.

Art. 6.* Para ejercer la profe
sión de Médico bastará presentar el 
título adquirido en un estableci
miento público extranjero, y pagar 
2 0 0  escudos al recibir la autoriza
ción, que se dará después de recibir 
las acordadas.

Art. 7 .” Los comprendidos en 
el artículo anterior no gozarán dere
cho a lp n o  de los que conceden las 
leyes á los que posean títulos espa
ñoles análogos, excepto el simple 
ejercicio de la profesión.

Art. 8 . ’ En las certificaciones ó 
documentos en que baya de mencio
narse el derecho con qne se ejerce 
la profesión se hará constar siempre 
que el título es extranjero y qne tie
ne validez en España.

Art. 9 .“ Los establecimientos pú
blicos de enseñanza que concedan 
estas autorizaciones darán parte á la 
Dirección general de Instrucción pú
blica, donde se llevará un registro 
especial con este objeto.

Art. 1 0 . Esta autorización sepe- 
dirá al Claustro que expida los títu
los análogos, con arreglo al decreto 
de 21 de Diciembre de 1868.

Madrid seis de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

El >linistro de Fomento, Manuel Rüiz Züriulla.
La legislación vigente hasta aho

ra, en virtud de la cual se han esta
blecido y reglamentado los Colegios 
de Internos agregados á los Institu
ios, no puede seguir subsistente

después de haberse decretado la li
bertad de enseñanza en lodos sus 
grados tan ámpliamenle como lo ha 
hecho el Gobierno Provisional. El 
principio, reconocido y proclamado 
por ia ciencia como incontrovertible, 
de que el Estado no puede ni debe 
ser educador, no consiente que la Ad
ministración central continúe abro
gándose las facultades de reglamen
tar y dirigir establecim ientos que 
tienen jpor exclusivo objeto dar edu
cación á los jóvenes que á ellos van 
á recibirla.

Esta consideración, unida á la 
de que, en sentir del Ministro que 
suscribe, la vida que en los expre
sados Colegios se observa no se aco
moda bien al espíritu y costum bres 
en que deben formarse los ciudada
nos de un pais Ubre, hace de todo 
punto necesaria la derogación de las 
disposiciones indicadas, y m áxim e 
cuando lo contrario sería sostener, 
con aprobación del Estado, una 
competencia perjudicial para la ini
ciativa privada, á la que el Gobier
no trata de favorecer en esta y en 
todas las esferas de la vida por 
cuantos medios estén á su alcance.

Por otra parle, la existencia de 
dichos Colegios no puede fundar
se hoy en la necesidad que antes 
sintieran algunos padres de familia 
de tener establecim ientos en donde 
recoger y separar del bullicio de las 
ciudades á sus h ijos, á los cuales, 
si habían de seguir una carrera li
teraria ó facultativa, necesitaban en
viar á los Institutos, y por lo tanto á 
centros de población num erosa, de 
los que huyen y se asustan m achos 
alegando temores que de continuo 
suelen exagerarse más ó menos fun
dadamente. Hoy pueden los padres 
instruir á sus hijos en sus propias 
casas ó donde m ejor les convenga, 
sin que el Estado deba preocupar
se de que no en todas las localida
des haya semejante facilidad; pues 
pedirle esto equivaldría á exigirle 
que tuviese un Profesor para ca
da familia, cuando lo que se procu
ra y lo que el Gobierno desea es 
que lo ántes posible pase toda la en-
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señanza á poder de la acción indi
vidual y colectiva.

No quiere esto decir en manera 
alguna que el Ministro de Fomento 

V se proponga suprimir por sí los Co- 
^ leg ios mencionados; respeta mucho 

’y desea que cada vez adquiera m a
yor consistencia y amplitud la des
centralización adm inistrativa procla
mada por la revolución de Setiem 
bre para que intente arrogarse fa
cultades que competen á las Dipu
taciones y Municipios. Dueñas son 
estas corporaciones de seguir ó no 
sosteniendo dichos establecim ientos 
del modo y en la forma que acuer
den; pero continuar hh vigór las 
prescripciones por que aquellos se 
rigen hoy sería sancionar lácilamen- 
te una Obligación para las provincias 
que no debe existir dado e! nuevo 
principio de vida ([iie para ellas aca
ba de inaugurarse.

Al tratar, pues, de adoptar las 
disposiciones del presente decreto 
se han tenido muy en cuenta los 
obstáculos que con ellas podían sus
citarse en algunos puntos á la mar
cha de otros establecim ientos de en
señanza. Estas dificultades, que se 
reflerén á un número muy reducido 
de Institutos, son fáciles de vencer 
con poco que de su parte pongan las 
corporaciones populares, y no tie
nen, ni con mucho, una im portancia 
tal que deban sobreponerse á las 
ventajas que ha de proporcionar la 
disposición de que se trata.

Con los bienes y rentas de algu
nos Colegios de internos secoLitri- 
buye á sostener los establecim ientos 
de segunda enseñanza á que se ha
llan agregados, lo cual descarga de 
una suma más ó menos crecida los 
presupuestos de las provincias res
pectivas Mas debe tenerse en cuen
ta que de los 50  Colegios que hoy 
existeíi de aquella clase, no exce
den de cuatro los que se encuentran 
en este caso; pues si nien hay dos 
más con rentas y bienes propios, el 
uno nada satisface para el sosteni
miento de su Instituto, y el otro re 
cibe los sobrantes del suyo, Los 24  
Colegios que restan no tienen más 
ingresos que las pensiones de sus 
alum nos; y como sólo á cinco basta, 
al presente, este recurso para cu 
brir sus atenciones, resulta que 
son 19 los que reciben fondos de la 
provincia ó del Municipio, habiendo 
además la contingencia de que este 
número se aumente m añana porque 
los pensionistas sean m énos, lo cual 
ha empezado ya á notarse en algu
nos Colegios de internos, y era de 
esperar teniendo en cuéntalas con
diciones favorables en que la liber
tad de enseñanza ha veuido á co
locar á los privados.

Esto supuesto, bien se compren
de que la derogación de las prescrip
ciones relativas á los Colegios de 
internos, además de ser conveniente 
por varios y atendibles conceptos, 
es al propio tiempo económ ica si las 
provincias y Ayuntamientos quieren 
aprovecluu'vSo de los atribuciones que 
este dccrolo les otorga. Y para ob
viar las dificultades que pudieran 
surgir allí donde el Colegio contri
buya al sostenimiento del Instituto 
respectivo, caso de que las personas 
que sobre el primero tengan los de
rechos necesarios acuerden segre- 
garlo en un todo del último, las cor

poraciones populares pueden dispo
ner, no sólo de todos los medios 
legítimos que están dentro de sus 
facultades en la gestión adm inistra
tiva de los asuntos de su competen
cia . sino también de los derechos 
de patronato y protectorado sobre 
dichos Colegios que hoy correspon
dan al Gobierno y que ahora se les 
confieren.

Cuando esto no baste deben arbi
trar, pues para ello están autoriza
das, los recursos que crean conve
nientes á fin de sostener los Institu
tos de segunda enseñanza, si es que 
desean, como debe presum irse, con- 
fíervar fffí sus localidades unos cen
tros de instrucción de los que tantos 
beneficios han recibido y deben pro
meterse todas las provincias, y en 
los cuales e.'^triba en gran parte, á 
ju icio  del Ministro qufi susetibe, la 
regeneración intelectual de nuestra 
patria.

Fundado en las precedentes con
sideraciones, y en uso de las facul
tades que me compelen como m iem 
bro del Gobierno Provisional y Mi
nistro de Fomento

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Se deroga e! capí

tulo 5 . ' del título i . "  de la Sección 
segunda de la ley de 9 de Setiem 
bre de 1 8 5 7 , y el decreto y regla
mento de G de Noviembre de 1861 
mandando establecer y reglam entan
do Colegios de internos en los Insti
tutos de segunda enseñanza

Arl. 2 . ’ Las Diputaciones y Ayun
tamientos que actualmente sostengan 
en todo ó en parle dichos Colegios, 
y quieran continuar verificándolo, 
podrán hacerlo del modo y en la 
forma que estim en conveniente, 
respetando, si los hubiere, los dere
chos de familia y de patronato.

La adm inistración literaria y 
económ ica de los referidos estable
cimientos quedará á cargo de las ex
presadas corporaciones, si bien en 
cuanto al régimen académico debe
rán ponerse estas de acuerdo con el 
Director y claustro de Profesores del 
Instituto á que el Colegio se halle 
agregado.

Art. 3.* Se confieren á las Dipu
taciones y Ayuntamientos los dere
chos de patronato y protectorado 
relativos á dichos Colegios ó á las 
memorias y fundaciones en ellos 
establecidas que correspondan hoy 
al Gobierno: debiendo cuidar las c i
tadas corporaciones de que se cum
pla el objeto de aquellas si por vir
tud de lo que se dispone en este de
creto el Colegio se segregase del In s
tituto respectivo

Art. 4  ® Sí se acordase la su 
presión de alguno de dichos Cole
gios, se aplicarán al Instituto cor
respondiente las prebendas ó becas 
que á aquel pertenezcan, y que se
gún el art. 103  de la ley y el 9 . ® 
del decreto citados se destinan boy 
a! soslimiento de los Colegios de in
ternos. Esta aplicación se entende
rá que debe llevarse á cabo siem 
pre que por cualquier motivo do 
pueda cumplirse el objeto de las 
fundaciones, ó que los patronos fal
ten á ellas.

Art. 5 . '  Quedan aprobadas las 
supresiones t e Colegios de internos 
que hayan sido acordadas por las 
.liintas revolucionarias.

Art. 6.* Los Rectores de las

Universidades resolverán por si to
das las dudas que en cuanto á la 
ejecución de este decreto puedan 
suscitarse y sean de la competen
cia del Gobierno, debiendo some
ter al acuerdo de esta Superiori
dad las que se refieran á cuestio
nes de derecho.

Los mismos funcionarios par
ticiparán á la Dirección general de 
Instrucción pública las disposicio
nes que las Diputaciones y Ayun
tamientos adopten de conformidad 
con lo prescrito en los anteriores 
ariículos.

Madrid nueve de Febrero de mil 
ochocientos sésenta y nuevo.

El Ministro de Fomento, 

XBanuel 5&ulz Z o rrilla .

SECCION DE LA PROVINCIA-

Ministerio de la  Gobernación,
Dirección general de Ádniinistra- 

don.—Negociado l . “

Entre los aspirantes á exámen 
para optar á plazas de Secretarios 
de Diputaciones provinciales han pre
sentado solicitudes sin la com peten
te documentación los iodivíduoá 
que á continuación se expresan. Y 
á fin de que no se les irt’ogue p erju i
cio alguno, se les háce saber que sí 
no completan dicha docum entación 
hasta el día 18  inclusive del actual 
no se dará curso á sus in stan cias.

Madrid H  de F ebrero  de 1 8 6 9 . 
E l Director de Adm inistración,^Fe
liciano Perez Zam oía.

Lista nominal de los individuos de 
que se trata.

D. Gumersindo Gutiérrez Gago, 
D. Antonio Flores Suazo y D. F ran 
cisco Flores Suazo no han acredi
tado tener el título de Licenciados,

D. Gabino Lizarraga Arangaren 
no acredita dicho requisito, ni el 
estar en el pleno goce de los dere
chos civiles y políticos.

D. Federico Monsalve Callejo, 
D. Eustaquio de la Torre Minguez, 
D. Juan Gubeiro Pinol, D. Juan d éla  
Cruz Monfredi, D. Ricardo Moral de 
Ledesma y D. Carlos Pizarroso y 
Belmonte no acreditan la edad ni es
tar en el goce de los derechos civiles 
y políticos,

D. Tomás Larraz y Gómez, Don 
Sebastian Pont y Miralles, D. Cárlos 
F élix  de Sosa, D. Manuel García 
Cuadrillero, D. Antonio María Azpi- 
roz, D. Federico Abarrategui, Don 
Jo sé  Hermenegildo Monfredi, D. An
tonio Onofre y Alcocer, D José Guer
ra y Sureda y D. Romualdo de la 
P isa Pajares no acreditan estar en el 
pleno goce de los derechos civiles y 
políticos.

D. José de Pazos y Ortega, falta 
el requisito anterior y legalización 
de varios documentos.

D. Manuel M arlinezRuiz, falta la 
legalización de varios documentos.

D. Lúeas Muñoz y Díaz, D. Mel
quíades Valbuena, I). Agustín L o - 
certales y Noguera, D. Ricardo Ro
dríguez Sánchez y D. Marcelino Solís 
y Jodra no presentan documento al
guno justiíicaUvo.

GOBIERNO CIVIL REVOLUCIONARIO. 
Circular número 1 8 8 .
Ha sido hallada, por Baltasar 

del Rey González, en el camino que 
de Chinchilla conduce á Tobarra 
y junto al Campillo del Negro, 
térm ino de aquella ciudad, una bur
ra parda de unos cuatro años; lo 
que se anuncia en este periódico 
oficial á  fin de que llegue á co
nocimiento de su dueño para los 
efectos oportunos 

Albacete 12  de Febrero de 1 8 6 9 .El Gobernador, 
Eduardo de la  liom a.

Otra número 1 8 9 .
Primera enseñanza.

Apesar de las repelidas órde
nes expedidas por este gobierno 
para que se pague á los maesUros 
de prim era enseñanza sus haberes; 
á pesar de la circular del Señor 
Ministro de Fom ento de 2 0  de 
Enero próximo pasado, en la que 
encarga con especial interés que 
se atienda á esta clase tan útil 
á la sociedad, veo con sentim ien
to que algunos señores alcaldes se 
hacen sordos á toda clase de es- 
citaciones y de m andatos.

Sem ejante modo de proceder 
arranca gritos de dolor á los in*- 
felices maestros de Instrucción pri*- 
m aria, vejados de un modo tan in
calificable, al pasó que llena de 
am argura á los que vivamente se 
interesan por la educación po
pular.

Decidido este gobierno á no 
consentir por mas tiempo un pro
ceder tan in justo, y cumpliendo con 
lo que el Gobierno Provisional le 
previene en la m encionada oircu^ 
lar, he dispuesto que s i en eH ér- 
rnino improrogable de ocho dias 
no se remiten á la Junta provin
cial de 1 ." enseñanza los lib ra 
mientos y demas justificantes que 
acrediten el pago de todos sus ha
beres á los profesores de 4.* ense
ñanza, se proceda contra los Al
caldes que resulten reincidentes en 
este acto de desobediencia á las 
órdenes de la superioridad, del mo
do vigoroso que me conceden las 
leyes.

Albacete i2 d e  Febrero  de 1869 .El Gdbernadot, 
Eduardo de la  E om á.

'b
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Don Eduardo de la Loma y San
tos, Gobernador civil de esía pro. 
vincia,

Hago saber: Que á los quince 
dias de la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial, y hora de 
las doce de la mañana, tendrá lu 
gar en las Salas consistoriales deV i- 
llapalacios, bajo  la presidencia del 
Alcalde, con asistencia de un em
pleado del ramo de montes, la ter
cera subasta de los pastos de propios 
de dicho pueblo y dehesa denomina
da de las Talas; cuyo acto se verifi
cará bajo el mismo pliego de con
diciones que los anteriores y ser
virá de tipo la cantidad en que fue
ron tasados indicados pastos dedu
cido un tercio de ella.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento y efectos co n si- 
guientesadvirtiendo que el espresado 
pliego de condiciones estará de 
maniüesto en la secretaría del Ayun
tamiento.

Albacete H  de Febrero de 1869.

El Gobernador, 

Edanrdo de la  Lom a.

Don Eduardo de la Loma y San 
tos, Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber: Que á los quince 
días de la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial, y hora de 
las doce de la m añana, tendrá lu
gar en las Salas Consistoriales del 
Bonillo bajo la  presidencia del Al
calde y con asistencia de un em 
pleado del ram o. lasegundasubasta 
de pastos de propios de dicho 
pueblo: cuyo acto se verificará bajo 
el mismo tipo y pliego de condi
ciones que el anterior.

Lo que se anuncia al público 
para su conocim iento y efectos 
consiguientes, advirtiendo que el 
indicado pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento.

Albacete 10 de Febrero de 1869.
El Gobernador, 

Eduardo de la  Lom a.

A lcald ía  constitucional de Barrax,
Don Santiago A lbaladejo, Alcalde 

popular de esta villa.

Hago saber: Que el Ayunta
miento que presido, ha acordado 
en sesión ordinaria de este día pro
ceder desde luego á la rectificación 
del amillararaÍ3nto de las riquezas 
territorial y pecuaria de esta villa 
para el próximo ejercicio . En su

virtud he señalado el térm ino de 
treinta dias á contar desde maña
na para que los interesados pre
senten en Secretaría las relaciones 
de las alteraciones que aquellas 
hayan sufrido respectivam ente; ad
venidos que de no verificarlo en 
dicho térm ino se procederá con 
arreglo á instrucción

Barrax M de Febrero de 1869 . 
Santiago A lbaladejo.— Por su m an
dado, el Secretario interino, Pablo 
Martínez.

A lcald ía  popular de A l-  caraz,
Por renuncia del que la servia 

en propiedad, se halla vacante ia 
Secretaria del AyurUamiento de es
ta Ciudad, dotada con 4 1 0  escu
dos anuales, pagados del presu
puesto municipal.

La plaza se proveerá con ar
reglo á la Ley municipal vigente. 
Las solicitudes se dirigirán debi
damente documentadas á el Alcalde 
1." Popular de dicho Ayuntamien
to, en el térm ino de un m es, á 
contar desde la publicación de es
te anuncio en la Gaceta de Madrid, 
y en el Bolelin oficial de esta 
Provincia.

Alcaráz 10  de Febrero de 1869 . 
Jo sé  Vicente Meudiri.

A lcaldía constitucional de A lp era .
Don Antonio Belm ar Villaescusa, 

Alcalde primero popular de esta 
villa de Alpera.

Hago saber; Que el Ayunta
miento de mi presidencia en se
sión celebrada con fecha cuatro del 
presente mes, ha acordado proceder 
á la rectificación del am illaramien- 
to de la riqueza territorial y pecuaria 
de este pueblo para el año económico 
de 1869  á 7 0 . En su consecuencia, 
se ha señalado el término de 50  dias 
á contar desde la fecha en que apa
rezca este anuncio inserto en el Bo
letín oficial de la provincia para que 
los contribuyentes presenten en la 
secretaria de este Ayuntamiento por 
duplicado las relaciones de las altas 
y bajas ocurridas en sus riquezas 
respectivas durante el año que acaba 
de finar; en la inteligencia que de 
no verificarlo en el espresado tér
mino serán desoídas cuantas recla
maciones puedan aducir.

Alpera 10 Febrero de 1 8 6 9 .—  
Antonio Belmar.

Segunda Reserva.
Por orden circular del Gobier

no provisional de 5 1 de Enero último, 
se dispone la admisión de vo
luntarios para el Egército de Ul
tram ar; en su consecuencia los 
señores Alcaldes de los pueblos de 
esta  provincia, enterarán á los in
dividuos de la primera y segunda 
Ueserva existentes en los mismos 
de las ventajas, que les -repollará 
si se alistan para dicho Egército, 
las cuales se consignan en los ar

tículos siguientes tomados de dicha 
orden circular.

« i . "  Los individuos de la pri
mera Reserva que se alisten solo 
por el tiempo de las operaciones, 
regresarán con la espedicion, op
tando á las ventajas que se conce
dan á individuos de ella, y los 
que vayan por dos ó cuatro años, 
al cumplirlos sin rebaja ni abono 
alguno, pasarán á la segunda R e
serva en la que servirán los prime
ros cuatro años més, y dos los 
segu n d os; pero para completar
los. se les contará el tiempo res
pectivamente desde su entrada en 
el servicio, es decir, que se les 
concede dos años de rebaja, lo 
mismo que á los del Egército per
manente, para los efectos J e  su 
licénciam iento, puesto que con ar
reglo á las disposiciones vigentes 
están obligados á servir también 
ocho anos entre activo y reserva.

Los individuos de la segunda 
Reserva tendrán derecho á su li
cencia absoluta en el mismo dia 
en que se dén por terminadas las 
operaciones, ó al concluir el ma
yor tiempo por que se hubiesen alis
tado. la cual le será expedida si
no solicitasen de nuevo reengan
charse para continuar sus servicios 
en Ultram ar.»

Lo que se hace saber por medio 
del Boletín oficial de esta Pro
vincia para que tenga la debida 
publicidad, debiendo presentarse en 
esta Capital al Gefe de la Comisión 
de Reserva los individuos á quienes 
convenga pasar voluntariamente á 
dicho Egército, para p ro ced erá  su 
reconocimiento y admisión.

Albacete 7 de Febrero 1 8 6 9 .—  
El Comandante Jefe, Manuel F er
nandez Falcon.

Los señores alcaldes de los pue
blos de esta provincia se servirán es- 
plorar la voluntad de los quintos del 
último reemplazo, que se hallan con 
licencia ilimitada y que tengan la 
estatura de 1 metro 651 milímetros 
para si desean ingresar en los Bata
llones de Marina; manifestándome 
con urgencia los nombres y cuerpos 
de los que se alisten.

Albacete 11 de Febrero de 1 8 6 9 . 
El Comandante Jefe, Manuel F er
nandez Falcon.

Dirección general de Infantería, 
Para la formación de los Batallones 
de voluntarios catalanes que el Go
bierno de la Nación ha dispuesto se 
formen en Barcelona, para ir á Cuba, 
se hace preciso que V. por los medios 
de publicidad de que disponga in
vite á los señores Jefes, Oficiales y 
Sargentos que haya en la primera y 
segunda reserva como en situación 
de reemplazo y siendo catalanes de
seen formar parte de estos Batallones 
en sus empleos respectivos y con 
mucha urgencia y con despachos te
legráficos me dará V. conocimiento 
de los nombres de los oficiales y del 
número de los Sargentos y Cabos 
para que yo pueda destinarlos.— E n
cargo á V. su mas grande actividad y 
celo y para que le sean conocidas 
mis disposiciones orgánicas, remito 
á V. copia de la circular que dirijo

á los Jefes de los cuerpos del arma^ 
También encargo á V. que haga sa
ber á las clases de tropa que com 
ponen la 1 y 2.* reserva que los que 
quieran volver al servicio activo con 
destinoálascom pañías quese forman ’ 
en los Regim ientos,serán adm itidos, 
así como los jóvenes paisanos que te
niendo las condiciones requeridas pa
ra el servicio m ilitarquieran volunta
riamente formar parte del alista
miento, siendo preferidos los volun
tarios de la libertad que deseen mar
char á Cuba con sus hermanos los 
del arma de Infantería.— De todo 
dará V. conocimiento por escrito á 
los señores Alcaldes constituciona
les de los pueblos de esa provincia, 
tomando para ellos como para todo 
lo que V. haga la venia del E x ce 
lentísimo Sr. Capitán general del 
Distrito ó la del Sr . Comandante 
general de la provincia, en lo que 
se refiera á la parle m ilitar, y por 
conducto de esta autoridad la del 
Gobernador civil de la provincia en 
cuanto pertenezca á la autoridad 
civil del Gobierno de la provincia.
Dios guarde á V. S . muchos años. 
Madrid H  de Febrerd de 1869, ^  
Córdoba.— Sr. Gefe de la  Comisión 
de Reserva de Albacete.

Los señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia se servirán 
dar á la disposición que anWoede 
la mayor publicidad, previniéndoles 
á los individuos voluntarios que de
seen alistarse que emprendan in
mediatamente la m archa para esta 
capital presentándose en esta Comi
sión de Reserva doüdd serán Admi
tidos sin dem ora.— El Comandante 
Gefe, Manuel Fernandez Falcon.

G uardia Civil.
 ̂ Existiendo dñ esta Provlñéía 

25  vacantes en el arma de infán- 
tería, ios licenciados, tanto del 
cuerpo como las demas arm as del 
Egército que reúnan las circuns
tancias que se dirán y deseen 
ocupar aquellas, pueden desde lue
go dirigir sus solicitudes al E x ce
lentísimo Señor Director General 
del cuerpo por conducto de esta 
Comandancia, en donde les en
terarán de los documentos que 
han de acompañar á sus instan
cias.

Circunstancias que se requieren 
para ingresar en infantería.

Ser mayor de 24  años y no 
llegar á 4 5 , tener 5 piés y dos pul
gadas de estatura, saber leer y es
cribir correctamente, no tener nota 
alguna desfavorable en su licencia, 
no padecer defecto de inutilidad.
Documentos que tienen que acom 

p añ ar 4 sus instancias.
Licencia absoluta, partida de 

bautismo, certificación del Alcalde, 
cura párroco de su pueblo, de su 
buena conducta y la de su esposa 
si es casado, durante el tiempo 
que ha estado licenciado.

Albacete 13 de Febrero de 1869 . 
E l T . C. G. Comandante, Juan F e r
nandez de Ossorio y Serón.
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Ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
----  -  -----

Cambio de servicio de Trenes desde el 20 de Febrero de 1869.

ASCENDENTES.DESCENDENTES.

M IST O .= Salíd a de Madrid á las 7 
de la m a iia u a ...........................

Llegada á Albacete á las 7 y tres minutos de 
la tarde.

Llegada á Santa Cruz á las 5 y 12 minutos 
de la tarde.

Llegada á Ciudad Real á las 6 de la tarde.

M IST O .= Sa!id a  de Madrid á las 9  y 40  minutos de la manana.; 
Llegada á Toleno á las 12 y 50  minutos de la tarde.

CORKEO.=Para Alicante y Valen-/L‘egadâ ájoiedo á las ii y 5 minutos decía: salida de Madrid á las 7! ¿ X̂ cante 10 45, mañana,
y 50  minutos de la noche. . .(L legad a á Cartagena á la 1 y 35, tarde.

C O R R E O .= P ara  Andalucía y E s -(L 'e e a a a  á córdoba y '53 de la tarde, 

tremadura : Salida de Madrid áÍLlegada á Ciudad Real á las 6 y 4 minutos

las 9  de la noche
ue Aiaunu

de la mañana.

M IST O .= Saiid a  de Albacete á las 8  de la m añana— Llegada á Ali
cante á las 4  de la tarde.

M IST O .= S a lid a  de Albacete á las 4  y 45  minutos de la tarde.— L le
gada á Ileilin  á las 8  y 10 minutos de la noche.

M IST O .= S a lid a  de Santa Cruz á las 6 y 55  minutos de la m añana.—  
Llegada á Córdoba á las 5 y 38  minutos de la tarde.

M IST O .^ S a lid a  de Murcia á las 5  y 50  de la m añana.— Llegada á 
Cartagena á las 8  y 53  minutos de la misma.

^Salida de Toledo á las 5 y 45 ' 
minutos de la tarde. .

(Salida de C iu d ad -R eal á las 9
y 40  minutos de la m añana. (L legad a á Madrid á las 9 

M ISTO.^Salida de Santa Cruz de Múdela
á las \\ y 40  minutos de ia [ y 48  minutos de la noche, 
mañana. . . . . . .

Salida de Albacete á las 9  y 46 
de la m añana... . . . . . . . . . . . . . . . . . . /

M IST O .^Salida de Toledo á las 7 y 12 minutos de la m añana.— L le g a 
da á Madrid á las 10 y 27  minutos de la m ism a,

M IST O .= Salid a  de Alicante á las 8 y 5 minutos de la m añana.— Llega
da á Albacete á las 6  y 5 minutos de la larde.

M IST O .= Salid a  de Helün á las 6 y 8  minutos de la m añana.— Llega
da á Albacete á las 9  y 31 minutos de la misma.

MISTO.— Salida de Córdoba á las 8 y 2 0  minutos de la m añana,— Llega
da á Santa Cruz de Múdela á las 7 y 16  minutos de la tarde.

f Salida de Ciudad-Real á las 8  y 4 5  )r i   ̂  ̂ ,
r o R B u n  m in a o s de la noche. =1 Madrid a las
CORREO, j  á las 2  y 2 5  (

\ minutos de la tarde. )

I Salida de Cartagena á las 12  y 45  \ 
r o R R F n  ) n^ii^utos de la tarde. (Llegada á Madrid á las

■j Salida de Alicante á las 4  y 2 0  mi- 1 8 y 30  minutos de la
( ñutos de la tarde. ) m añana.

m i s t o . = S alida de Cartagena á las 6  y 4 0  minutos de la m añana.— Lle
gada á Murcia á las 9  y 15 minutos de la misma.

Para mas detalles, véanse los carteles fijados en todas las Estacio
nes de las líneas de la Compañía.

If

Albacete:—Imprenta de Joaquín Díaz.
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